
Lima, Domingo 3 de Marzo de 1985 

h……mh…… 

vigente. ' 
_ Regístrese y comuniquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Acricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 00088—85— 
; AG/DGRAAR 

Lima, 25 de Febrero Ce 1985, 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 
ocupado por la Comunidad Nativa “Estre- 

”, ubicado en la Región de 
Ceja de telva, distrito de Echarate, provincia de 
La Convención departamento de Cusco, organiza- do por la Dirección Regional Agraria XX-Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidaé con lo previsto en el Ar tículo 14* de la Decreto Ley N* 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Se'va”, se ha inscrito 
a la Comunidad Nativa “istrella de Aito Sango- 
batea” perteneciente al Grupo Etno—Linguístico 

: en el Folio N* 33, Tomo I dei Regis: tro Nacional de Comunidades Nativas, cuinplien- do de este moco con lo dispuesto por la R.esolu- ción Directoral Ne 0055—80—DR—AA de fecha 27 de febrero de 1980; 
Que la Dirección Regional Agraria XX—Cusco 

En armonía con lo estipulado en los Ar:%culos 10: 
y 29 del acotado Decreto Ley Ne 122115, ha de- 
marcado el territorio que actialmente ocupa la 
Comuñndad Nativa “Escreila de Alto Sangobarea”, 

ada por dos (12) familias, que comprende 
una superficie total de Nueve Mil Seteciénras Se- tentiséls Hectáreas (9,776 Hás.), ubicado en la Re- 
gión de Ceja de Selva, distrito de Echarate, pro. vincia de La Convención, departamenio de Cusco; 

Que la referida Dirección Regional Agraria ha eíectugdo en el territorio demarcado el esiudio de Clasificación de Tierras según su Cepacidad de Uso Mayor, del que aparece que 3,208 ilás., están 
constituidas por tierras con apiitud parq el culti- 
vo y 6408 Hás., por tierras con aptiud forestal, de acuerdo a los linceros y medidas perimótricas que se detailan en los planos, memoría descripii- 
va e informes técuicos eilaborados con tal fin; 

Que por Resolución Directoraj No 0156—80— 
DR-—AA Ce 21 de marzo de 1930, la citada Direc- 
ción Regional Agraria aprebó el p'ano del terri. 
torío ocupado por la Comunidad Nativa “Estrella 
de Alto Serentatea” con una extensión superfi- cial de 9,776 Hás., la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentica; 

Que con posterioridad la Oficina General de Catastro Rural, ha determina que la superticie correcta del territorio ocupado por la Comunidad Nativa “Estrella de Alto Sangobatea” es de 8,799 
Hás., 6,200 m2._, de la cual 3,035 Hás, 9,900 m2., co- 
Tresponde a tierras de aptitud para el cultivo y 5,763 Hás., 6,300 m2,, a tierras de aptítud forestal, Tazón por la cual deben rectificarse las áreas con- 
s en los considerandos anteriores; 

Que la Dirección General Forestal y de Fau- na viene efectuando un análisis téenico sobre las tierras con aptitud forestal que deben ser cedidas 
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en uso a las Comunidades Nativas en función del 
número de familia que ia constituyen, sus necesi- 
dades de desarrollo y de los criterios establecidos 
en el Decreio Ley N* 22175; 

Que por tanto es conveniente reservar pronun- 
ciamienio sobre la demarcación territorial en las 
áreas forestales hasta que concluyan y aprueben 
los estudios a que se refiere el considerando pre- 
cedente; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rau- 
ral, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofi- 
cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Agricultura; 

SE RESUELVE. 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguico 
por la Dirección Regional Agraria XX-Cusco para 
la demarcación del territorio que actualmente ocu- 
pa la Comunidad Nativa “Estrella de Alto Sango- 
batea”, con una superficie de Tres Mil Treinti- 
cinco Hectáreas y Nueve Mil Novecientos Metros 
Cuadrados (3,095 Hás, 9900 m2.), ubicado en la 
Región de Ceja de Selva, distrito de Echarate, 
provincia de La Convención, departamento de 
Cusco, de acuerdo a los linceros y medidas peri- 
métricas que se consignan en el plano y memoria 
descriptiva que forman parte de la presente Re- 
solución. 

Artículo 2*— Disponer que la Dirección Gene- 
Tal de iteforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el Título de Propiedad a favor de la Co- 
municad Nativa “Estrella de Alto Sangobatea”, 
soyré la superficie señalada en el artículo ante- 
rior, estipulándose en su texto las condiciones pre- 
vistas en la legislación agraria vigente, 

Artículo 3*— La demarcación del territorio con 
aptitud forestal que corresponde a la Comunicad 
Nativa “Estrella de Alto Sangobatea”, será deter- 
minada cuando concluyan y aprueben los estu- 
dios a que se refiere la paríe considerativa de la - 
presente Resolución, quedando reservada la super- 
ficie demarcada a nivel Regional a favor de la 
mencionada Comunidad Nativa, 127 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- — 
tro de Agricultura. Y 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00089--85—AG/DGRAAR 

Lima, 25 de Febrero de 1985 

VISTO: El expediente sobre demarcación del 
terrilorio ocupado por la Comunidad Nativa - “S 
DE OCTUBRE” ubicada en la Región Selva, dis- 
trito Lagunas, provincia Alto Amazonas, departa= 
mento de Loreto, organizado por la Dirección Re= 
gional Agraria XXII —Loreto; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — Lo- 
reto en armonía eon lo previsto en él Artículo 14e : 
del Decreto Ley Ns 22175 "Ley de Comunidades 


